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Resumen
Al tomar nota del presente informe, tal vez la Junta Ejecutiva también quiera

observar que el PNUD ha hecho progresos considerables en la aplicación de las re-
comendaciones formuladas por la Junta de Auditores en su informe para el bienio
2000-2001.

1. Al igual que en bienios anteriores, y de conformidad con las resoluciones de la
Asamblea General 47/211, de 22 de diciembre de 1992 (párrs. 9, 10 y 12), y 48/216
B, de 23 de diciembre de 1993 (párr. 5), el Administrador señala a la atención de la
Junta Ejecutiva el informe sobre la aplicación de las recomendaciones de la Junta de
Auditores sobre el PNUD correspondiente al bienio terminado el 31 de diciembre de
2001 (A/57/5/Add.1).

2. El presente informe se ha preparado en respuesta a las resoluciones 48/216 B y
52/212 B de la Asamblea General, en que la Asamblea pidió al Secretario General y
a los jefes ejecutivos de las organizaciones y los programas de las Naciones Unidas
que, al tiempo que se presentaban a la Asamblea General las recomendaciones de la
Junta de Auditores por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra-
tivos y de Presupuesto, facilitaran a la Asamblea sus respuestas e indicaran las me-
didas que fueran a tomar para aplicar dichas recomendaciones, así como los corres-
pondientes calendarios de aplicación.

3. El anexo del presente documento contiene una actualización de las medi-
das adoptadas por el PNUD en relación con las recomendaciones de la Junta de Au-
ditores. Las referencias a los párrafos en el anexo proceden del documento
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A/57/5/Add.1, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Informe finan-
ciero y estados financieros comprobados correspondientes al bienio terminado el
31 de diciembre de 2001 e Informe de la Junta de Auditores. El Administrador ha
proporcionado una actualización de la respuesta del PNUD a cada una de las reco-
mendaciones, el estado de las medidas de seguimiento y la fecha prevista para la
terminación en el momento de preparar este documento. El Administrador tiene la
satisfacción de informar de que se han logrado progresos en la mayor parte de los
ámbitos y de que se están desplegando medidas para abordar las cuestiones que to-
davía están pendientes.
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Anexo

A. Cuestiones financieras

1. Situación financiera general

Recursos ordinarios

4. Recomendación en el párrafo 16. La Junta recomienda que el PNUD vigile
su situación financiera y siga adoptando medidas que aseguren que mantiene un sal-
do prudencial de fondos en sus recursos ordinarios.

5. Respuesta del PNUD. El PNUD administra de manera continua y prudente la
situación financiera de sus recursos ordinarios (básicos) por medio de un sistema
amplio de asignación y supervisión que se aplica estrictamente. Las asignaciones de
recursos ordinarios se hacen únicamente de acuerdo con las decisiones adoptadas
por la Junta Ejecutiva; las sumas que se ponen a disposición siempre corresponden a
las mejores estimaciones de la disponibilidad de recursos. Antes de poner los recur-
sos a disposición, los topes máximos de los gastos se negocian y se establecen cen-
tralmente entre las oficinas de los países y otros gestores de programas responsables
de los programas a nivel de la sede, sobre la base de los niveles de ingresos que es-
tán en evolución. También se supervisan estrechamente las acumulaciones presu-
puestarias necesarias para llegar a los objetivos de gastos. Existen sistemas de alerta
temprana gracias a los cuales se pueden tomar medidas preventivas si parece que
existe el peligro de que un programa exceda su objetivo establecido. En los casos
extremos en que no se toman medidas inmediatas, se revoca la autoridad para la
aprobación del representante residente o del gestor del programa. Dicho esto, aun-
que hubo una renovación en las contribuciones a los recursos ordinarios en 2001, el
actual bajo nivel de los recursos ordinarios sigue siendo un reto para el PNUD.

Fondos administrados por el PNUD

6. Recomendación en el párrafo 23. La Junta recomienda que el PNUD vigile la
situación financiera de los fondos que administra para asegurar que se mantengan
saldos prudenciales de recursos.

7. Respuesta del PNUD. El PNUD ejerce la supervisión sobre los fondos que
administra. El mecanismo de supervisión comprende exámenes y reuniones periódi-
cos entre el personal pertinente del PNUD dedicado al presupuesto y las finanzas y
la gestión de los fondos respectivos.

8. El PNUD está de acuerdo con las observaciones generales sobre la situación
financiera de los recursos ordinarios en el Fondo de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo de la Capitalización (FNUDC). Desde el último bienio, el FNUDC, dirigido
por el Secretario Ejecutivo, ha desplegado esfuerzos intensos para invertir el des-
censo en las contribuciones a los recursos ordinarios. Es importante observar que
esta reducción continuó pese a la adición de cuatro nuevos países del Comité de
Asistencia para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Eco-
nómicos a la lista de los contribuyentes del FNUDC. El descenso se debió a la exis-
tencia de tipos de cambio desfavorables, al hecho de que un donante dejó de contri-
buir a los recursos básicos y a que otro donante importante redujo de forma conside-
rable su contribución a los recursos básicos con el fin de compartir la carga.
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9. Internamente, se están desplegando intensos esfuerzos para supervisar la situa-
ción a fin de reducir los gastos de los programas a un nivel que corresponda a los
ingresos. El nivel de las nuevas aprobaciones de recursos se ha reducido incluso por
debajo del nivel autorizado en virtud de la fórmula de financiación parcial, para ga-
rantizar que las reservas de liquidez sean suficientes para cubrir los gastos en una
situación bastante inestable con respecto a la financiación básica. En 2002, en vista
de que las contribuciones básicas efectivas fueron inferiores a lo previsto, el
FNUDC tuvo que reescalonar una parte de los gastos que, teóricamente, había con-
traído el mismo año. Si no hay mejora en las contribuciones básicas, el FNUDC
continuará la operación de reescalonamiento en 2003 y reducirá todavía más las
nuevas aprobaciones.

10. Se está llevando a cabo un examen amplio de los compromisos en cuanto a
programas del FNUDC con miras a determinar los proyectos que pueden terminarse
o reducirse.

11. El PNUD supervisa los saldos de los fondos del Fondo de Desarrollo de las
Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) mediante el examen de sus estados fi-
nancieros y el cálculo semestral de la reserva operacional. Los saldos de los fondos
del UNIFEM y la reserva operacional aumentaron para el bienio que concluyó el
31 de diciembre de 2001.

2. Normas comunes de contabilidad del sistema de las
Naciones Unidas
Ingresos varios resultantes de la gestión de divisas

12. Recomendación en el párrafo 29. La Junta recomienda que el PNUD amplíe
su actual sistema de presentación de datos sobre las transacciones en divisas y otros
instrumentos financieros utilizados en operaciones de cobertura contra las fluctua-
ciones de divisas, y el PNUD estuvo de acuerdo. El PNUD debería considerar tam-
bién la posibilidad de incluir en su presentación de datos los aspectos relativos a los
riesgos relacionados con las divisas así como sus objetivos y políticas en materia de
gestión de riesgos financieros.

13. Respuesta del PNUD. La Oficina de Finanzas y Administración de la Direc-
ción de Gestión garantizará que la recomendación acordada se aplique para la pre-
sentación de informes sobre el próximo bienio.

3. Valoración de los bienes no fungibles

14. Recomendación en el párrafo 35. La Junta recomienda que el PNUD:
a) examine el inventario de bienes no fungibles de su sede en una forma eficiente en
función del costo para cerciorarse de que ofrece una valoración realista de acuerdo
con las normas comunes de contabilidad del sistema de las Naciones Unidas; b) vi-
gile estrechamente los resultados de los inventarios anuales de las oficinas de los
países; y c) aplique medidas más estrictas para garantizar que todos los resultados se
reciban a tiempo.
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15. Respuesta del PNUD. El PNUD está de acuerdo con la recomendación. Se re-
visará la valoración del inventario para conseguir un valor más realista del inventa-
rio de bienes no fungibles. Incluirá el costo efectivo del equipo basado en las órde-
nes de compra y los valores de reposición para alcanzar una decisión antes de di-
ciembre de 2002 sobre la forma de proporcionar valoraciones realistas de acuerdo
con las normas comunes de contabilidad del sistema de las Naciones Unidas.

16. En septiembre de 2002 empezaron las medidas de seguimiento con las oficinas
de los países, y se adoptarán medidas para solucionar el problema técnico que las
oficinas de los países tienen con el sistema de inventarios, antes de finales de di-
ciembre de 2002 para garantizar unos resultados más oportunos.

17. El Director de la División de Servicios Administrativos de la Oficina de Fi-
nanzas y Administración es responsable por las medidas de seguimiento.

4. Conciliación de cuentas bancarias e inversiones

18. Recomendación en el párrafo 38. La Junta recomienda que se concilien todas
las cuentas bancarias y se aplique un procedimiento uniforme para el examen de las
conciliaciones materiales de las cuentas bancarias; y el PNUD estuvo de acuerdo
con esta recomendación;

19. Respuesta del PNUD. Todos los meses el Jefe de la Dependencia de Contabi-
lidad General examina la conciliación y se envía oficialmente una copia a la Sección
de Tesorería para que adopte medidas de seguimiento en relación con los objetos de
la conciliación

20. Recomendación en el párrafo 40. La Junta recomienda que el PNUD vigile
las partidas pendientes desde hace tiempo en las cuentas por cobrar, y que en lo su-
cesivo considere la posibilidad de pasar a pérdidas y ganancias las cantidades irre-
cuperables; el PNUD estuvo de acuerdo con esta recomendación.

21. Respuesta del PNUD. La cantidad por cobrar de 271.868 dólares se ha redu-
cido a 254.568 dólares. Esta suma representa los desembolsos de la conversión del
sistema que se asentaron en el Sistema Integrado de Información de Gestión (SIIG)
pero que no se desembolsaron a través del banco. El saldo en efectivo se ha corregi-
do y el saldo compensatorio se pasará a pérdidas y ganancias como un ajuste de los
ingresos varios antes de diciembre de 2002.

22. Recomendación en el párrafo 44. La Junta recomienda que el PNUD acelere
sus medidas de seguimiento con respecto a todas las partidas pendientes sin conci-
liar y a las diferencias sin aclarar a fin de proceder a los ajustes oportunos en las
anotaciones.

23. Respuesta del PNUD. En septiembre de 2002 se corrigieron las cantidades
relacionadas con la diferencia entre las sumas asentadas y la suma contenida en el
estado de cuenta bancario para el Creditanstalt Bankverein. La suma de 584.700
dólares anotada como partida sin cuenta bancaria en la conciliación del efectivo de
finales de año se ha conciliado y liquidado en septiembre de 2002.

24. Recomendación en el párrafo 46. La Junta recomienda que el PNUD exami-
ne las conciliaciones bancarias de las nóminas.
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25. Respuesta del PNUD. La conciliación de las cuentas de nóminas del PNUD
corresponde al grupo de contabilidad de las Naciones Unidas. Se ha establecido el
acceso al SIIG del PNUD para los funcionarios responsables de las Naciones Uni-
das; el Jefe de la Dependencia de Contabilidad General y Contribuciones de la Ofi-
cina de Finanzas y Administración de la Dirección de Gestión lleva a cabo el segui-
miento de las conciliaciones para su examen.

26. Recomendación en el párrafo 48. La Junta recomienda que continúen los es-
fuerzos para conciliar las diferencias y hacer los ajustes necesarios en los registros
financieros, y el PNUD estuvo de acuerdo. La Junta recomienda además que el
PNUD concilie mensualmente el sistema Milenio y el SIIG a fin de acelerar la acla-
ración de las diferencias que puedan producirse.

27. Respuesta del PNUD. La conciliación del sistema Milenio y el SIIG para
2001 sigue en marcha y terminará para finales de 2002. De acuerdo con la recomen-
dación de la Junta, las conciliaciones del SIIG y el sistema Milenio para 2002
se están llevando a cabo mensualmente. El Tesorero de la Oficina de Finan-
zas y Administración de la Dirección de Gestión es responsable por las medidas de
seguimiento.

5. Ingresos no identificados

28. Recomendación en el párrafo 51. La Junta recomienda que el PNUD prosiga
sus esfuerzos para remediar la falta de información facilitada por los donantes al pa-
gar las contribuciones, con el fin de reducir la cantidad de ingresos no identificado;
y el PNUD estuvo de acuerdo.

29. Respuesta del PNUD. Durante el año 2002 continuaron la introducción de los
servicios bancarios por Internet en las oficinas de los países del PNUD y la descen-
tralización simultánea de las contribuciones de participación en los gastos en dólares
de los Estados Unidos a las oficinas de los países del PNUD. Hasta la fecha estos
servicios se han implantado en 66 oficinas de los países y se extenderán aproxima-
damente a 100 oficinas para finales de 2002. Se prevé que en las oficinas de los paí-
ses restantes este proceso concluya para finales de 2003. Además, la División de Te-
sorería aportará recursos adicionales para la investigación y la resolución de los in-
gresos no identificados, que todavía se pagan directamente a las cuentas bancarias
de la sede. El Tesorero de la Oficina de Finanzas y Administración de la Dirección
de Gestión es responsable por las medidas de seguimiento.

6. Obligaciones pendientes

30. Recomendación en el párrafo 54. La Junta recomienda que el PNUD garanti-
ce que todas las dependencias orgánicas examinen mensualmente las obligacio-
nes pendientes y faciliten la certificación requerida de validez oportunamente, y
que vigilen cualquier disparidad en las obligaciones pendientes notificadas por ca-
da dependencia orgánica a fin de proceder a los ajustes necesarios en los registros
financieros.

31. Respuesta del PNUD. El Jefe de la Sección de Informes Financieros Empresa-
riales de la División de Contraloría emitirá directrices antes del 31 de diciembre de
2002 y supervisará su aplicación.
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32. Recomendación en el párrafo 56. La Junta recomienda que las obligaciones
se registren sobre la base de documentos válidos y en el período contable adecuado.

33. Respuesta del PNUD. Los Voluntarios de las Naciones Unidas están de acuer-
do con la recomendación de la Junta Ejecutiva. Confirman que en todo momento se
han ajustado a la norma habitual. Sin embargo, tuvieron que hacer una excepción en
diciembre de 2001 porque los Voluntarios de las Naciones Unidas claramente habían
contraído compromisos, habiendo adoptado todas las medidas necesarias para efec-
tuar esas compras antes del 31 de diciembre con cargo a una asignación presupuesta-
ria concreta, determinada y confirmada a finales del tercer trimestre. Sin embargo, al
hacerlo los Voluntarios de las Naciones Unidas pudieron ahorrar 6.000 dólares.

7. Cuentas por cobrar

34. Recomendación en el párrafo 60. La Junta recomienda que se examine regu-
larmente la antigüedad de las cantidades por cobrar con el fin de recuperar las sumas
pendientes desde hace tiempo, y el PNUD estuvo de acuerdo con esta recomendación.

35. Respuesta del PNUD. La División de Contraloría prevé proporcionar análisis
de la antigüedad una vez que se haya implantado el nuevo sistema de planificación
de recursos empresariales (PRE).

8. Prestaciones de fin de servicio

36. Recomendación en el párrafo 62. La Junta recomienda que el PNUD, junto
con las Naciones Unidas y otros fondos y programas, revise el mecanismo de finan-
ciación y los objetivos por lo que respecta a las prestaciones después de la jubila-
ción, a fin de poder hacer frente plenamente a las obligaciones previstas.

37. Respuesta del PNUD. En 2003 se celebrarán conversaciones sobre el meca-
nismo de financiación y los objetivos a fin de poder hacer frente plenamente a las
obligaciones previstas relacionadas con las prestaciones después de la jubilación.
Sin embargo, hasta que se adopte una decisión concertada, el PNUD continuará ase-
gurando una acumulación anual. El PNUD pedirá orientaciones al respecto a la
Junta de Auditores de las Naciones Unidas.

 B. Cuestiones de gestión

1. Gastos del programa

38. Recomendación en el párrafo 69. La Junta recomienda que el PNUD intensi-
fique sus esfuerzos para aclarar las restantes diferencias pendientes desde hace
tiempo con los organismos de ejecución, y que haga los ajustes necesarios en los li-
bros. Además, el PNUD debe prestar atención oportunamente a cualquier diferencia
en las conciliaciones trimestrales y aplicar una base de comparación consistente.

39. Respuesta del PNUD. De los 32 organismos, tres no presentaron su concilia-
ción el 31 de diciembre de 2001. El PNUD ha asignado dos examinadores a tiem-
po pleno para intensificar la conciliación de las diferencias entre los libros de los
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organismos y del PNUD. Algunas de las medidas adoptadas para resolver estas
cuestiones han sido:

a) Con el nuevo formato uniforme de conciliación que deben utilizar los or-
ganismos, ahora se pueden individualizar e investigar plenamente los detalles de
partidas pendientes desde hace mucho tiempo, en particular, con anterioridad a
1999;

b) Se están enviando comunicaciones, en nombre de los organismos, a las
oficinas en los países y a otras oficinas internas a fin de facilitar la liquidación de
cargos controvertidos;

c) Los organismos de ejecución están examinando las cuestiones planteadas
por los organismos asociados a fin de resolver los problemas existentes;

d) Las cuestiones relativas a los gastos y a los servicios administrativos y
operacionales se están investigando, y se está enviando a los organismos informa-
ción respecto de cada proyecto para permitirles descubrir las discrepancias.

40. Considerando que las cuestiones controvertidas se remontan incluso a princi-
pios del decenio desde 1990, nuestro análisis requerirá dos o tres años para compro-
bar la validez de los estados de cuentas de los fondos de operaciones de los orga-
nismos relativos a saldos pendientes.

41. El Contralor de la Oficina de Finanzas y Administración de la Dirección de
Gestión es el encargado de resolver las cuestiones mencionadas.

Gastos del programa realizados por los gobiernos

Adelantos: fondos para gastos de funcionamiento facilitados a los gobiernos

42. Recomendación en el párrafo 83. La Junta recomienda que se intensifiquen
los esfuerzos para completar el examen de los adelantos pendientes de utilización
hechos a los gobiernos y a las organizaciones no gubernamentales y que se consig-
nen créditos para hacer frente a las cantidades consideradas dudosas o se pasen a
pérdidas y ganancias todas las sumas necesarias; el PNUD estuvo de acuerdo con
esta recomendación.

43. Respuesta del PNUD. El examen de los adelantos pendientes forma parte de
la labor de limpieza de datos que se está realizando para preparar la aplicación del
sistema PRE. Habida cuenta de la complejidad de los saldos pendientes, debido al
amplio período transcurrido y a la magnitud de las cantidades, se prevé que el pro-
ceso de examen y análisis lleve de dos a tres años hasta su conclusión. El análisis es
el primer paso en el proceso de comprobación de la validez de los saldos. Las dispo-
siciones para anular en los libros las cuentas dudosas se basarán en ese análisis. La
dependencia responsable de la cuestión es el Servicio de Contabilidad de las Ofici-
nas en los Países de la División de Contraloría.

Nombramiento de auditores de los proyectos de ejecución nacional

44. Recomendación en el párrafo 85. La Junta recomienda que se incluya infor-
mación sobre el nombramiento de los auditores de los proyectos de ejecución nacio-
nal en los mecanismos de supervisión y que se utilice esta información para verificar
que se haya respetado el Manual de Programación del PNUD. El PNUD estuvo de
acuerdo.
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45. Respuesta del PNUD. Esta supervisión se llevará a cabo como parte de la au-
ditoría interna de las oficinas en los países y ya se ha incluido en la guía de auditoría
de las oficinas en los países de la Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento.

46. Recomendación en el párrafo 87. La Junta recomienda que se incluyan pro-
cedimientos específicos y criterios predeterminados en sus directivas sobre los pro-
yectos de ejecución nacional a fin de garantizar la necesaria independencia, integri-
dad y competencia técnica de los auditores designados, y que la oficina en el país
supervise el cumplimiento de estas directivas. El PNUD estuvo de acuerdo con esta
recomendación.

47. Respuesta del PNUD. Se ha elaborado un proyecto de directrices que se en-
viará a las oficinas en los países a finales de octubre de 2002.

Objetivo, alcance de la auditoría y formato de los informes

48. Recomendación en el párrafo 92. La Junta recomienda que el PNUD: a) ga-
rantice que los asociados gubernamentales en la ejecución de los proyectos y la ofi-
cina en el país, así como el auditor de los proyectos de ejecución nacional, lleguen
a un acuerdo sobre un contenido uniforme de las auditorías, y que el alcance y
el formato de los informes de auditoría sean uniformes; y b) prepare una lista obli-
gatoria de requisitos estándar para que las oficinas en los países puedan respetar
las exigencias del Manual de Programación. El PNUD estuvo de acuerdo con estas
recomendaciones.

49. Respuesta del PNUD. La Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento
está en proceso de revisar los objetivos enunciados en el Manual de Programación a
fin de armonizar más a fondo las disposiciones de auditoría. Esto constituye un
cambio importante y requerirá que el resto del PNUD proporcione insumos antes de
que pueda ser llevado a termino. Por consiguiente, no es probable que ese nuevo
mandato esté completamente elaborado antes de finales de 2002. Se está acabando
de preparar la lista de comprobación obligatoria, que se comunicará a las oficinas en
los países a finales de octubre de 2002.

50. Recomendación en el párrafo 94. La Junta recomienda que en los acuerdos
de los proyectos se incluyan cláusulas de auditoría y que se vigile su cumplimiento;
el PNUD estuvo de acuerdo con esta recomendación.

51. Respuesta del PNUD. Esa labor de vigilancia se llevará a cabo como parte de
la auditoría interna de las oficinas en los países y ya se ha incorporado en la guía
de auditoría de las oficinas en los países de la Oficina de Auditoría y Examen del
Rendimiento.

Planes para la cobertura de las auditorías de los proyectos de ejecución nacional

52. Recomendación en el párrafo 97. La Junta recomienda que se preste especial
atención a las oficinas en los países que no han presentado a tiempo sus planes de
auditoría y que se pida a estas oficinas que inicien la labor de planificación con sufi-
ciente antelación al plazo establecido, y que la sede del PNUD intensifique sus me-
didas de control en el caso de las oficinas de los países que no han observado los re-
quisitos. El PNUD estuvo de acuerdo con estas recomendaciones.

53. Respuesta del PNUD. Se han revisado los procedimientos de la Oficina
de Auditoría y Examen del Rendimiento para incorporar en ellos la recomendación
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hecha por la Junta de Auditores. Esa recomendación se aplicará en la preparación de
los planes de realización de las auditorías de los proyectos de ejecución nacional
de 2002.

Planes de acción de las oficinas de los países

54. Recomendación en el párrafo 100. La Junta recomienda que se investiguen
las razones por las que las oficinas en los países no han presentado planes de acción
y que se proceda a un seguimiento activo de esta cuestión, y el PNUD estuvo de
acuerdo.

55. Respuesta del PNUD. Se han revisado los procedimientos de la Oficina de
Auditoría y Examen del Rendimiento para incorporar en ellos la recomendación de
la Junta de Auditores. Esa recomendación se aplicará en la preparación de los planes
de realización de las auditorías de los proyectos de ejecución nacional de 2002.

Porcentaje de las auditorías de los proyectos de ejecución nacional

56. Recomendación en el párrafo 103. A fin de velar por que se realice un por-
centaje adecuado de auditorías de la ejecución nacional, la Junta recomienda que el
PNUD realice un seguimiento activo de las cifras finales de los gastos, a fin de ac-
tualizar el porcentaje previsto, con lo cual el PNUD estuvo de acuerdo. Además, el
porcentaje previsto deberá basarse en los criterios establecidos por el PNUD.

57. Respuesta del PNUD. Se han revisado los procedimientos de la Oficina de
Auditoría y Examen del Rendimiento para incorporar en ellos la recomendación de
la Junta de Auditores. Esa recomendación se aplicará en el examen y la supervisión
de los planes de realización de las auditorías de los proyectos de ejecución nacional
de 2002.

58. Recomendación en el párrafo 105. La Junta recomienda que se cuantifi-
quen los efectos financieros de las reservas hechas a las auditorías de la ejecu-
ción nacional y que el PNUD evalué dichas reservas teniendo en cuenta los pla-
nes de acción a fin de estimar su conveniencia. El PNUD estuvo de acuerdo con esas
recomendaciones.

59. Respuesta del PNUD. La Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento
examina los efectos financieros de las reservas hechas a las auditorías de la ejecu-
ción nacional, en los casos en que esa información ha sido incluida en el informe de
auditoría. Sin embargo, frecuentemente esa información no se recoge en el informe
de auditoría, por lo que la Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento resolverá
este problema preparando nuevos mandatos en relación con las auditorías, como se
indica en la respuesta a la recomendación hecha en el párrafo 92. La Oficina de Au-
ditoría y Examen del Rendimiento evalúa los planes de acción para asegurar que se
tengan en cuenta los resultados más importantes de las auditorías.

Evaluación de los informes de auditoría de la ejecución nacional

60. Recomendación en el párrafo 109. La Junta recomienda que: a) se den a las
oficinas de los países más directrices y asistencia para la planificación y administra-
ción de las auditorías de la gestión nacional; b) en el contrato concertado entre el
auditor de la ejecución nacional y los asociados en la ejecución se debe incluir la
condición de que la auditoría se complete en un plazo determinado, a fin de que la
oficina en el país pueda cumplir el plazo establecido del 30 de abril; y c) se debe
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establecer un plan para velar por que se cuente con suficientes recursos para la reali-
zación de las evaluaciones de los informes de la ejecución nacional dentro del plazo
establecido. El PNUD estuvo de acuerdo con las recomendaciones.

61. Respuesta del PNUD. En relación con los apartados a) y b), se ha elaborado
un proyecto de orientación que se transmitirá a las oficinas en los países a finales de
octubre de 2002. En relación con el apartado b), se proporcionará a las oficinas en
los países un contrato modelo que incluirá el requisito de que se cumpla el plazo del
30 de abril. Por lo que respecta al apartado c), la Oficina de Auditoría y Examen del
Rendimiento ha elaborado una lista de consultores, lo cual debería reducir el tiempo
necesario para encontrar personas calificadas que realicen las evaluaciones de los in-
formes de las auditorías de ejecución nacional.

62. Recomendación en el párrafo 111. La Junta recomienda al PNUD que inten-
sifique sus esfuerzos por conciliar esa suma [a la cual se hace referencia en el párra-
fo 110 del documento A/57/Add.1], y el PNUD estuvo de acuerdo con ello.

63. Respuesta del PNUD. La oficina en el país interesada comunicó posterior-
mente a la Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento que está de acuerdo con
el monto del gasto asentado en la base de datos de la Oficina. Esa oficina en el país
ha presentado posteriormente un ejemplar del informe combinado de ejecución.

64. Recomendación en el párrafo 114. La Junta recomienda que las oficinas de
los países proporcionen a la sede del PNUD información sobre sus evaluaciones de
los proyectos que no son objeto de auditoria de la ejecución nacional y que, a su
vez, la sede utilice esa información como componente de las evaluaciones basadas
en el riesgo.

65. Respuesta del PNUD. La Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento
proporcionará a las oficinas en los países a finales de octubre de 2002 orientación
adicional sobre cómo seleccionar proyectos para la realización de auditorias. Esa
orientación incluirá el requisito de proporcionar a la Oficina información sobre los
resultados de las actividades de supervisión y evaluación en los casos en que los
proyectos no sean seleccionados para la realización de auditorías.

Base de datos de la ejecución nacional basada en el riesgo

66. Recomendación en el párrafo 117. La Junta recomienda la creación de una
base de datos amplia, que facilitará la aplicación del modelo de evaluación basada
en el riesgo, y el PNUD, estuvo de acuerdo con ello.

67. Respuesta del PNUD. La Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento in-
vestigará la viabilidad de incluir en su base de datos su propia evaluación de las ac-
tividades de supervisión de las oficinas en los países, lo que facilitará la aplicación
del modelo de evaluación basada en el riesgo.

Costo de las auditorías de la ejecución nacional

68. Recomendación en el párrafo 120. La Junta recomienda que el PNUD:
a) actualice la política de conformidad con el Manual de Programación del PNUD en
lo que respecta a la financiación de los costos de la auditoria; b) conserve en la base
de datos consolidada los datos relativos a los costos de la auditoria de cada proyec-
to; y c) haga que las oficinas en los países analicen los costos de la auditoría a fin de
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determinar si el beneficio de la auditoría del proyecto es mayor que el costo y la re-
lación de éste con los gastos del proyecto, así como el riesgo asignado al proyecto.

69. Respuesta del PNUD. En relación con el apartado a) se ha preparado un pro-
yecto de actualización del Manual de Programación que será enviado a finales de
septiembre de 2002 a la Dirección de Políticas de Desarrollo. Lo indicado en el
apartado b) ya se ha hecho. En relación con el apartado c), la Oficina de Auditoría y
Examen del Rendimiento proporcionará a las oficinas a finales de octubre de 2002
orientación adicional sobre como seleccionar proyectos para su auditoría.

2. Servicios compartidos

Acuerdos a nivel de servicios en la sede

70. Recomendación en el párrafo 127. La Junta recomienda que se dé prioridad a
que los acuerdos a nivel de servicios prestados por el PNUD al FNUAP y a la
UNOPS se finalicen y pongan en práctica de modo prioritario.

71. Respuesta del PNUD. El PNUD está dando prioridad a esos acuerdos. Se ha
elaborado un proyecto de acuerdo que está siendo examinado con objeto de que
quede concluido para octubre de 2002.

72. Recomendación en el párrafo 129. La Junta recomienda al PNUD que aplique
plazos más estrictos para el reembolso de los servicios prestados y que los reembolsos
pendientes correspondientes al bienio 2000-2001 se hagan lo antes posible.

73. Respuesta del PNUD. Los nuevos acuerdos establecen plazos más estrictos
para el reembolso. Los reembolsos pendientes se liquidarán contemporáneamente a
la celebración de los nuevos acuerdos.

Locales comunes

74. Recomendación en el párrafo 132. La Junta recomienda al PNUD que inten-
sifique sus esfuerzos por concertar lo antes posible acuerdos oficiales con otros or-
ganismos de las Naciones Unidas. El PNUD también debería poner en práctica es-
trategias de recuperación de los gastos a fin de velar por que se recupere el costo
total de todos los servicios prestados. Además las oficinas en los países deberían
considerar la posibilidad de dividir el costo de los servicios comunes sobre la base
de las actividades realizadas.

75. Respuesta del PNUD. En noviembre de 1999, el PNUD estableció una serie
de directrices amplias relativas a la recuperación de los gastos de los servicios pro-
porcionados por las oficinas del PNUD en los países a los organismos de las Nacio-
nes Unidas. Aunque esas directrices han ayudado a mejorar el modo en que se reem-
bolsan esos servicios, no todas las oficinas en los países ni los organismos de las
Naciones Unidas las cumplen plenamente. El PNUD está llevando a cabo una revi-
sión de esas directrices, teniendo en cuenta los problemas que se plantean en la ac-
tualidad. Las directrices revisadas también abordarán la cuestión de establecer
acuerdos con los organismos de las Naciones Unidas análogos a los que se concier-
tan entre empresas.

76. Por lo que se refiere a los servicios comunes, las oficinas en los países dispo-
nen de directrices claras que deben seguir para dividir los gastos de los servicios
compartidos. El PNUD seguirá recordando esta cuestión a las oficinas en los países.
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3. Equipo no fungible

Sistema de control de inventario

77. Recomendación en el párrafo 136. La Junta recomienda al PNUD que inten-
sifique sus esfuerzos por elaborar y mantener un sistema de control de inventario
adecuado que respete las normas financieras y otras directivas.

78. Respuesta del PNUD. Durante los últimos dos años se ha trabajado en la sus-
titución del sistema de inventario en la sede. En espera de poner en marcha el siste-
ma PRE, y como solución provisional, el PNUD está utilizando el sistema Aperture.
Se han añadido al sistema de inventario Aperture actual varias características pa-
ra mejorar su funcionamiento que empezarán a aplicarse en diciembre de 2002, in-
clusive respecto a la custodia o la disposición, y que contribuirán a fomentar los
controles.

79. El Director de la División de Servicios Administrativos de la Oficina de Fi-
nanzas y Administración de la Dirección de Gestión es el encargado de llevar a cabo
esas actividades.

4. Fondos Fiduciarios

Fondos fiduciarios inactivos

80. Recomendación en el párrafo 140. La Junta recomienda al PNUD que inten-
sifique sus esfuerzos por dar punto final a las actividades pendientes o a los fondos
fiduciarios inactivos y que ponga en práctica un sistema oficial para rastrear y su-
pervisar la fecha de finalización y los requisitos concretos de cierre incluidos en los
acuerdos de los fondos fiduciarios.

81. Respuesta del PNUD. El PNUD seguirá haciendo todo lo posible para cerrar
los fondos fiduciarios inactivos. Una vez que se haya puesto en funcionamiento el
sistema PRE, el PNUD también podrá rastrear las fechas de finalización y los requi-
sitos concretos de cierre.

82. Recomendación en el párrafo 144. La Junta recomienda que los Voluntarios
de las Naciones Unidas realicen el seguimiento de todos los subfondos fiduciarios
inactivos y de los arreglos de financiación completa con miras a dar punto final a
todas las actividades pendientes y completar los requisitos concretos de cierre in-
cluidos los acuerdos con los donantes.

Respuesta del PNUD

Fondos fiduciarios

83. Los Voluntarios de las Naciones Unidas están de acuerdo con las recomenda-
ciones de la Junta respecto a los fondos fiduciarios inactivos. Los Voluntarios de las
Naciones Unidas han empezado a adoptar medidas para cerrar los proyectos inacti-
vos. Como se confirmó durante el examen de la auditoría, muchos proyectos ya han
sido cerrados. Veinte de los 37 proyectos inactivos (que representan el 10% del valor
de los saldos de los fondos) obtenían intereses. A finales de 2001 se recibió infor-
mación de la sede del PNUD sobre la distribución de los intereses. Los Voluntarios
de las Naciones Unidas no dispusieron de tiempo suficiente para examinar la trans-
ferencia de fondos sobre la base de los acuerdos con los donantes durante ese mismo
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período contable. Se adoptarán medidas para transferir en 2002 los ingresos en con-
cepto de intereses al donante o a otro destinatario decidido por los Voluntarios de las
Naciones Unidas sobre la base del acuerdo con los donantes.

84. El resto de los proyectos (que representan el 90% del valor de los saldos de los
fondos) cerraron sus operaciones durante 2001. Los Voluntarios de las Naciones
Unidas están adoptando todas las medidas necesarias para cerrar financieramente
esos proyectos para el 31 de diciembre de 2002.

Financiación plena

85. Los Voluntarios de las Naciones Unidas son conscientes de los acuerdos de fi-
nanciación plena inactivos. En 2001 se ha procedido al examen de los fondos resi-
duales de los acuerdos de financiación plena y los Voluntarios de las Naciones Uni-
das han iniciado el proceso de reembolso a los donantes.

86. El 78% del valor total, por un monto de 111.665 dólares, se reembolsará du-
rante 2002. Se recibió aprobación de los donantes respecto al 13% del valor total,
por un monto de 18.900 dólares, para su transferencia a otros acuerdos. Los Volunta-
rios de las Naciones Unidas tienen que concluir sus negociaciones con otros dos do-
nantes respecto a la cantidad restante de 6.302 dólares a fin de conservar los fondos
para otros acuerdos o reembolsar el saldo.

87. La administración de Voluntarios de las Naciones Unidas se encargará de solu-
cionar las cuestiones mencionadas y está adoptando las medidas adecuadas para
ello. En la medida de lo posible, los Voluntarios de las Naciones Unidas tratarán de
resolver esas cuestiones para el 31 de diciembre de 2002, a fin de cumplir las reco-
mendaciones de la Junta.

Fondos fiduciarios deficitarios

88. Recomendación en el párrafo 147. La Junta recomienda al PNUD que realice
el seguimiento de todos los fondos fiduciarios deficitarios con miras a recuperar los
gastos superiores a lo previsto. La Junta recomienda además al PNUD que ponga en
práctica un sistema para vigilar el exceso de gastos.

89. Respuesta del PNUD. El PNUD continuará realizando un seguimiento muy
activo de los fondos fiduciarios deficitarios con miras a su recuperación. Una vez
que se haya implantado el sistema PRE, el PNUD también podrá elaborar informes
sobre las excepciones para ocuparse con mayor puntualidad de los fondos fiducia-
rios que empiecen a registrar un déficit.

5. Inversiones: segregación de funciones incompatibles

90. Recomendación en el párrafo 154. La Junta recomienda que se ponga en
práctica una segregación de tareas adecuadas entre las funciones relacionadas con
las inversiones, con lo cual estuvo de acuerdo el PNUD.

91. Respuesta del PNUD. El PNUD está de acuerdo en que la segregación de las
tareas en la función de gestión de las inversiones es apropiada y necesaria. Se ha
asignado a la Sección de Operaciones de Tesorería la responsabilidad de la supervi-
sión continua de los riesgos crediticios sobre la baja de directrices aprobadas sobre
inversiones, de puntos de referencia sobre resultados y presentación de informes al
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respecto, y de contabilidad y conciliación obligatoria respecto a las inversiones, con
objeto de asegurar la segregación adecuada de esas funciones de las que lleva a cabo
la Sección de Gestión de Efectivo. La Sección de Operaciones de Tesorería será re-
forzada para permitir que asuma esas responsabilidades.

92. El Tesorero de la Oficina de Finanzas y Administración de la Dirección de
Gestión será el encargado del seguimiento de esas medidas.

6. Adquisiciones

Plazos para la concertación de contratos

93. Recomendación en el párrafo 157. La Junta reitera su recomendación de que
el PNUD establezca plazos de referencia para la concertación de contratos y super-
vise en qué medidas se cumplen esos plazos, a lo cual convino el PNUD.

94. Respuesta del PNUD. El PNUD está de acuerdo en establecer puntos de refe-
rencia respecto a la concertación de los contratos y en que hay que vigilar los resul-
tados en cuanto a ejecución, calidad y eficacia en función de los costos. La razón de
esa carencia es que en la actualidad el PNUD no tienen ningún programa informáti-
co ni otros instrumentos de gestión de los contratos. El PNUD ha contratado recien-
temente a PeopleSoft para la puesta en marcha del sistema PRE el 1° de enero de
2004. Ese programa informático incorpora todos los instrumentos necesarios para el
control de la concertación de contratos.

Supervisión de la actuación de los proveedores

95. Recomendación en el párrafo 159. La junta recomienda al PNUD que vele
por que el mecanismo de evaluación de la actuación de los proveedores incluido en
el Manual de Adquisiciones sea utilizado óptimamente por todas las dependencias
relacionadas con la contratación.

96. Respuesta del PNUD. El primer paso, es decir, el establecimiento de un meca-
nismo para evaluar la actuación de los proveedores, ya se ha dado, y ha quedado in-
corporado en el nuevo Manual de Adquisiciones. Para poner en práctica ese meca-
nismo es necesario proporcionar capacitación al personal de adquisiciones del PNUD
respecto a su utilización. El mecanismo se ha incluido en los programas de capacita-
ción en adquisiciones realizados por la Oficina de Servicios Interinstitucionales de
Adquisición y la Oficina de Asesoramiento Jurídico y Apoyo a las Adquisiciones.

97. En el momento en que entre en funcionamiento el sistema PRE el 1° de enero
de 2004, se utilizará para la evaluación de la actuación de los proveedores, conforme
al mecanismo establecido por el PNUD.

Tarjetas de compra y bancarias institucionales

98. Recomendación en el párrafo 164. La Junta recomienda que el PNUD apli-
que los controles adecuados para velar por que se cumpla lo dispuesto en el manual
de tarjetas bancarias institucionales acerca del límite por transacción, y, que cuando
sea preciso aumentarlo, el PNUD aplique los controles adecuados para que el gasto
correspondiente no supere las líneas de crédito aprobadas.
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99. Respuesta del PNUD. El acuerdo con el banco emisor, JP Morgan Chase, no
permite que ninguna transacción individual supere el límite de 2.500 dólares, ni que
se supere el límite total de 10.000 dólares por mes por titular de tarjeta. La autoriza-
ción para sobrepasar esas cantidades debe ser otorgada por el administrador de tar-
jetas del PNUD.

100. Durante el período de uso experimental de la tarjeta de compras se fijó el lí-
mite de cada transacción en 1.000 dólares. Pero se permitieron algunas excepciones
para realizar transacciones hasta un valor de 2.500 dólares, ya que el Reglamento
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada permiten al PNUD establecer
contratos de hasta 2.500 dólares sin una orden de compra por escrito. Sobre la base
de la experiencia adquirida en la utilización de la tarjeta de compras y en la autori-
zación del programa informático PaymentNet Software, el límite se ha aumentado
respecto de todos los titulares de tarjeta a 2.500 dólares por transacción. Con este
límite más elevado no ha sido necesario autorizar ninguna excepción en el último
semestre.

101. Recomendación en el párrafo 166. La Junta recomienda que el PNUD apli-
que controles para velar por que todos los titulares de tarjeta se ajusten a las condi-
ciones de pago convenidas en el acuerdo entre el PNUD y el banco para evitar gas-
tos innecesarios.

102. Respuesta del PNUD. Mensualmente, el PNUD vigila la situación de los pa-
gos de cada titular de tarjetas y lleva a cabo un seguimiento en el caso de los titula-
res que no han respetado el plazo de final de mes de liquidación de las cantidades
adeudadas.

103. A los titulares a los que se haya impuesto una penalización por retraso en el
pago se les hará una deducción en sus sueldos por el monto de esa penalización, y en
los casos que el retraso supere los 60 días se procederá a retirar sus tarjetas.

104. Se han establecido los controles que se indican a continuación para asegurar
que no haya retrasos en los pagos: a) un sitio en la Web de PaymentNet, que permite
al PNUD comprobar quién tiene retrasos en los pagos (supervisado por la Oficina de
Asesoramiento Jurídico y Apoyo a las Adquisiciones); y b) una lista mensual, pro-
porcionada por JP Morgan Chase, de titulares de tarjetas que se han retrasado en sus
pagos por más de cinco días. Esto permite al PNUD agilizar los pagos.

7. Informes de supervisión interna

105. Recomendación en el párrafo 170. La Junta recomienda que el PNUD revise
su programa de trabajo en materia de comprobación de cuentas interna para que al-
cance un nivel adecuado de cobertura de los procedimientos financieros y los con-
troles efectuados en la sede.

106. Respuesta del PNUD. El plan de auditoría interna para el último trimestre
de 2002 incluía una auditoría de los procedimientos financieros y los controles en la
sede. Sin embargo, esa auditoría ha tenido que ser aplazada hasta 2003 debido a las
vacantes de personal existentes y a que la Oficina de Auditoría y Examen del Ren-
dimiento está llevando a cabo actividades amplias de reestructuración.
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107. Recomendación en el párrafo 173. La Junta recomienda que se efectúe con
las oficinas en los países un seguimiento de todas las recomendaciones pendientes, y
la Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento está conforme con ello.

108. Respuesta del PNUD. La Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento
está llevando a cabo un seguimiento activo de las recomendaciones pendientes de
cumplimiento.

109. Recomendación en el párrafo 175. La Junta recomienda que se establezcan y
apliquen plazos más estrictos para mejorar y reforzar el proceso de presentación de
informes y seguimiento.

110. Respuesta del PNUD. La Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento
cumple ya estrictamente la norma de cuatro semanas de plazo entre la conclusión del
trabajo sobre el terreno y la presentación al cliente del proyecto de informe.

8. Tecnología de la información y las comunicaciones

Comprobación de cuentas informatizada de los controles generales
aplicados al Sistema Integrado de Información de Gestión

111. Recomendación en el párrafo 188. La Junta recomienda que el PNUD:

a) Establezca, apruebe oficialmente, aplique y actualice regularmente una
política de seguridad;

b) Compile procedimientos documentados oficialmente sobre control de
cambios de programas;

c) Complete y actualice su ciclo de vida del desarrollo de los sistemas;

d) Establezca y verifique sistemáticamente un registro de salvaguardia si-
tuado en el exterior;

e) Examine oficialmente los informes sobre la red, la detección de intrusos
y las infracciones de las actividades autorizadas;

f) Vele por que cada administración de Unix emplee su propia identifica-
ción de usuario;

g) Apruebe acuerdos sobre servicios con el FNUAP y la UNOPS.

112. Respuesta del PNUD. El PNUD está de acuerdo con esas recomendaciones e
indica que aquellas que aún no se han aplicado se aplicarán en el contexto de la re-
organización completa de la Oficina de Sistemas y Tecnologías de Información y de
una modificación completa de su plataforma de tecnología de información y comu-
nicaciones a un sistema de planificación de los recursos empresariales (PRE) basado
en un programa informático de PeopleSoft. Las recomendaciones que tengan im-
portantes consecuencias sobre las operaciones y/o los costos se aplicarán conjunta-
mente con esos proyectos en lugar de aplicarse a los sistemas y prácticas que están
siendo eliminados:

a) El PNUD aplica una política de seguridad de red a sus operaciones mun-
diales basadas en la tecnología de la información y las comunicaciones que se ac-
tualizó en junio de 2001. Esa política se revisará y actualizará, si procede, conjun-
tamente con la puesta en marcha del sistema PRE. El PNUD sigue las directrices
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establecidas por las Naciones Unidas sobre control de acceso al Sistema Integrado
de Información de Gestión (SIIG). En el marco de la reorganización de la Oficina de
Sistemas y Tecnologías de la Información, una Dependencia de Servicios de Pro-
ducción de carácter especializado asumirá la responsabilidad respecto a las cuestio-
nes de seguridad y control de modificaciones. Esa Dependencia será plenamente
operacional para el 1° de enero de 2003 a más tardar;

b) La nueva Oficina del Oficial Jefe de Información de la Oficina de Siste-
mas y Tecnologías de la Información considerará y establecerá nuevas normas y
procedimientos en cuanto a la documentación y el control de sistemas que se aplica-
rán a la Dependencia de Servicios de Producción mencionada en el apartado a) su-
pra. En la actualidad se notifica anticipadamente a los usuarios sobre los cambios
previstos en los sistemas o las infraestructuras, después de haberse completado las
tareas de control de calidad. Todos los cambios introducidos en el SIIG se llevan a
cabo conforme a los procedimientos de las Naciones Unidas;

c) La documentación sobre el ciclo de vida del desarrollo de los sistemas se
actualizó a finales de 2001. En la reorganización de la Oficina de Sistemas y Tec-
nologías de la Información se procederá a establecer una nueva Dependencia de
Prácticas y Gestión de Proyectos. Con el apoyo de la Oficina del Oficial Jefe de In-
formación, esa Dependencia asegurará que todas las actividades de desarrollo de los
sistemas se lleven a cabo de conformidad con las normas establecidas, y actualiza-
das periódicamente;

d) En el momento presente el PNUD depende de la División de Servicios de
Tecnologías de la Información de las Naciones Unidas (DSTI) para mantener copias
de reserva del SIIG (que se conservan en el edificio de la Secretaría y en el edificio
DC-2), a la vez que una copia de reserva adicional relativa a los datos de producción
del SIIG se conserva en el edificio FF. El sistema de copia de reserva del SIIG se
describe en memorando de entendimiento entre la DSTI de las Naciones Unidas y
la Oficina de Sistemas y Tecnologías de Información del PNUD revisado en junio
de 2002. El sistema PRE incluirá concretamente planes y criterios de recuperación
en casos de desastre que se establecerán antes de la puesta en marcha de ese sistema,
prevista para el 1° de enero de 2004;

e) Se elaboran informes de supervisión de las redes que se ponen a disposi-
ción de los usuarios y los administradores a través de Internet. Los administradores
de los departamentos técnicos utilizan esas estadísticas de supervisión para poner en
conocimiento de los funcionarios superiores problemas y preocupaciones;

f) El PNUD tiene su clave de identificación de administrador y su contrase-
ña de administrador propias para las bases de datos de producción del SIIG mante-
nidas por la División de Servicios de Tecnologías de la Información de las Naciones
Unidas. Los administradores de la base de datos del PNUD también tienen sus pro-
pias clave de identificación y contraseñas para las copias de reserva de las bases de
datos de producción del SIIG conservadas por la Oficina de Sistemas y Tecnologías
de Información en el edificio FF;

g) El PNUD ha examinado y negociado con el FNUAP y la UNOPS la
cuestión de la división de los gastos en cuestiones relacionadas con la tecnología de
la información y las comunicaciones. A finales de 2002 se concertarán con el
FNUAP y la UNOPS memorandos de entendimiento sobre los servicios proporcio-
nados, análogos a los celebrados entre la DSTI de las Naciones Unidas y la Oficina
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de Sistemas y Tecnologías de Información del PNUD en relación con la producción
y las operaciones del SIIG.

9. Casos de fraude y presunto fraude

113. Recomendación en el párrafo 192. La Junta recomienda que el PNUD elabo-
re un plan propio de prevención de fraudes que comprenda iniciativas en materia de
sensibilización respecto a la posibilidad de fraudes, en consulta con las Naciones
Unidas y los demás fondos y programas, con objeto de beneficiarse de las prácticas
idóneas que existan a propósito de todos los elementos que habrán de ser tenidos en
cuenta o de algunos de ellos.

114. Respuesta del PNUD. El PNUD está de acuerdo con esa recomendación gene-
ral y con las recomendaciones más concretas relativas con los elementos que deben
tenerse en cuenta en la elaboración de una estrategia de prevención del fraude. El
PNUD tiene intención de proseguir su labor de elaboración de esa estrategia y, junto
con el FNUAP y la UNOPS, ya ha dado los primeros pasos para ello, mediante: a) la
formulación de una visión y un objetivo comunes respecto de una estrategia de pre-
vención del fraude, b) el examen de las “normas del sector” en materia de preven-
ción del fraude, es decir las estrategias que tienen otras organizaciones de dentro y
fuera del sistema de las Naciones Unidas que pueden ser adaptadas o aprovechadas;
c) el establecimiento de una serie de medidas que puedan contener elementos de
prevención del fraude (como reglamentos, normas y manuales); y d) la identifica-
ción de sectores prioritarios respecto de los cuales elaborar y aplicar medidas de
prevención del fraude y la corrupción. Se reconoce que la elaboración de esa estra-
tegia debe llevarse a cabo de modo paulatino, teniendo presentes el tiempo y los re-
cursos que habrá que invertir para asegurar que la prevención del fraude sea sufi-
cientemente eficaz. Estas actividades se completarán en 2003.

115. El Director de la Oficina de Asesoramiento Jurídico y Apoyo a las Adquisicio-
nes es el encargado de llevar a cabo esas actividades.


